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NOTIFICADO POR ESTADO No.103 DEL 21 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 

    Imprímase al escrito presentado el 1 de junio del año en curso, 

por quien fuera el abogado de la parte actora, el trámite 

incidental. 

 

 En consecuencia, del incidente de regulación de honorarios 

que fuera presentado por el abogado MIGUEL HERNANDO MENDOZA, en el 

memorial antes referido, se corre traslado al señor ALFONSO MESINA 

MOSQUERA por el término legal de tres (3) días, para los fines 

señalados en el art. 129 del C.G.P. en concordancia con el inc. 2° 

del art. 76 ibídem. Notifíquese personalmente. 

 

 Por secretaría ábrase cuaderno separado. 
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                          NOTIFÍQUESE 
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